
 

UNIDAD FISCAL DE ATENTADOS CONTRA LAS PERSONAS 

 

Legajo  Nº S-016475/2022 

Imputado: AUTORES DESCONOCIDOS. 

Normativa: Artículo 157 del Código Procesal Penal 

 

DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

San Miguel de Tucumán, 18 de marzo de 2022. 

 

Teniendo en cuenta el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal 

en su carácter de titular de la acción en el conflicto penal, existiendo elementos que 

hacen suponer la comisión de un hecho delictivo tipificado en el Código Penal, 

habiendo aún medidas investigativas por realizar y contando con los siguientes 

datos relativos al caso: 

1. Sucinta enunciación de los hechos: En fecha 28/02/2022, el menor 

Salazar Loan Salvador, DNI N° 57.703.547, de dos años de edad, fue atendido en 

el CAPS de La Ramada y derivado al Hospital de Niños con diagnóstico de abdomen 

agudo/apendicitis aguda, siendo internado el martes 01 de marzo en dicho 

nosocomio en horas de la mañana. El 03/03/22 a horas 13:00 el menor fue 

intervenido quirúrgicamente, falleciendo el mismo día a horas 21:40 a causa de una 

falla multiorgánica debido a un shock séptico conforme certificado de defunción, 

todo ello como consecuencia de la negligencia por parte de personas a determinar.  

       2. Datos de la persona imputada: AUTORES DESCONOCIDOS. 

       3. Datos de la persona agraviada: Salazar Loan Salvador (MENOR DE 

EDAD), DNI Nº 57.703.547. 

       4. Calificación legal provisoria: Homicidio culposo - Art. 84, primer 

párrafo del C.P. 

       5. Fiscal a cargo de la investigación: DR. PEDRO LEON GALLO. 

 

DISPONGO: 

1. Ábrase la investigación preparatoria conforme a lo establecido en el 

artículo 157 del CPPT. 



2. Comuníquese oportunamente y notifíquese el presente decreto a los 

acusados, haciéndole conocer sus derechos.  
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